
 

 
 
 
 

 
 
 

ESPAÑA/  Ley para la Prevención y lucha contra el 
fraude fiscal 

 
 
El país de España da a conocer el Boletín Oficial del Estado referente a 
la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de modificación de la normativa 
tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa financiera 
para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra 
el fraude. 
 
Esta Ley contiene una serie de medidas dirigidas a la prevención y lucha 
contra el fraude fiscal. La realidad social y económica en un escenario de 
crisis y de austeridad presupuestaria hace del fraude fiscal hoy, si cabe, 
una figura más reprochable que nunca. A su vez, la evolución de los 
comportamientos fraudulentos y la experiencia acumulada en la 
aplicación de la normativa tributaria, tras la entrada en vigor de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, permiten una reforma 
con perspectiva suficiente como para colocar a nuestro sistema legal a la 
vanguardia de la lucha contra el fraude. 
 
Tales objetivos se persiguen con una batería de medidas novedosas 
diseñadas para impactar directamente en nichos de fraude detectados 
como origen de importantes detracciones de ingresos públicos, pero 
también con otras medidas que tienden a perfeccionar las normas que 
garantizan el crédito tributario con el fin de actualizarlas o de aclarar su 
correcta interpretación con la finalidad de incrementar la seguridad 
jurídica de nuestro sistema tributario y evitar litigios innecesarios. Un 
sistema más coherente técnicamente y más predecible contribuye a 
lograr una mayor eficacia y una menor litigiosidad, lo que, a su vez, 
permite liberar recursos para alcanzar un mayor control de las 
potenciales defraudaciones. 
 

 
 

Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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